
ACTA PROCESO SELECCIÓN PERSONAL DE COORDINACIÓN Y DE APOYO ADMINISTRATIVO - AME - 
Expediente 17/AME/21 

 

Acuerdo de Consejo de Gobierno por el que se resuelve la convocatoria de subvenciones AME 2021-2022. Orden 
EPS/27/2021, de 8 de julio de 2021. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 8.3 de la Orden EPS/27/2021, se publica en el tablón de anuncios del 
Servicio Cántabro de Empleo (sito en Paseo General Dávila, 87, CP 39006 de Santander), el Acuerdo referenciado en 
el asunto del epígrafe. 

La publicación en dicho tablón sustituye a la notificación, surtiendo sus mismos efectos. A todos los efectos se entiende 
practicada la notificación el primer día de exposición en el citado tablón, computándose los plazos a partir del día 
siguiente a dicha fecha.  

Fecha de publicación: 28 de noviembre de 2021 

El día 1 de noviembre se presenta online oferta de empleo en la Oficina de Empleo de Reinosa. Se adjuntan las bases 
del proceso de selección (publicadas en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento junto con el Proceso de Selección). 

El día 18 de noviembre, la oficina de empleo, envía el listado de los 10 candidatos preseleccionados con la puntuación 
obtenida en la fase concurso. 

Ese mismo día se publica en el Tablón de Anuncios (y se informa individualmente a cada candidato) el listado de los 
candidatos con la puntuación obtenida en la fase concurso y la convocatoria para la fase oposición, a realizar en La 
Casona el día 24 de noviembre a las 10:00 horas. 

El ejercicio de la Fase Oposición consta de una serie de preguntas cortas y de tipo test, relacionadas con el trabajo a 
desarrollar en el marco del programa AME y de acuerdo con el nivel del puesto de trabajo, cuya puntuación máxima es 
de 10,00 puntos.  

RESULTADO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRE  
PUNTUACIÓN FASE DE 

CONCURSO 
PUNTUACIÓN  FASE 

DE OPOSICIÓN 
TOTAL 

MANCHADO PEREZ, SONIA 8,00 6,50 14,50 

SANTOS ORTEGA, MARIA DOLORES 5,02 7,50 12,52 

MARTINEZ FERNANDEZ, GEMA ANGELES 6,41 2,00 8,41 

TUERO CUENCA, LORENA 3,45 4,25 7,70 

MENDEZ DE COS, RUBEN 3,53 3,00 6,53 

LOPEZ GONZALEZ, ALMA MARIA 3,46 2,25 5,71 

BLANCO SAIZ, ARANZAZU 4,51 1,00 5,51 

RUMOROSO FERNANDEZ CIRES, MARIA 4,00 1,25 5,25 

RUIZ FERNANDEZ, MARIA AMPARO 3,01 0,75 3,76 

CABRILLANA GOMEZ, MARIA TERESA 3,82 -1,00 2,82 

 

 

La ADL 

Mª Mirella Rodríguez Fernández 

 

 

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación 39ed1301850245d59ff004ef91e78889001

Url de validación https://sede.aytoreinosa.es/

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original
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